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6354 Sala S'8Unda. Recurso d.. amparo núm. 6181/984.
S...t.ncia núm. 5011985. tk 19 tk mano.

La Sala Seaunda del Tribunal Cnnstitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena· Sierra, Presidente; y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Díez·Picazo y Ponce de Le6n, don
Francisco Tomás Valiente, dOlt Antonio Truyol Sena y. don
Francisco Pera Verdaguer. Mapstrpdm, ha pronunciádo

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

. SENTEN(]A,

En el recurso de amparo promovido por 10 Entidad ""'Jc:ampo
Sociedad An6nilllD" representada. por el Procurador do~
Alejandro González Salinat Y din,ido por el Abop4o doII Jesús
González Pérez, contra 10 Sentmcia de 8 de ftlnro de 1981 de la
Sala .de lo Contenciooo-Administrativo de 10 Audiencia Territorial
de OviedO, confirmada por el Tribunal Supremo (Sala Cuarta) de
29 de morzo de 1984; habienclo comparecida en este proceso de
amparo el Ministerio Fiscal 'y don Francisco Alvara: Cuto&,

. represenllldo por el Procurador don Francisco de las Alas Pumari
fio y Miranda y bajo ta dirección de Letrado. Siendo PoDeJlte el
Presidente de la Sala. don Jerónimo Arozamena Siena

l. ANTECEDENTES

Primero.-El Procurador don Alejandro González Salinas. en·
nombre de «AIcampo, Sociedad Anónima», int;erpuso el 8 de
agosto de 1984 recurso de amparo que dijo dirJair contra la
Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Cuarta) de 29 de marzo de
1984, que confirmó la Sentencia pn;nuaclada por 10 Audiencia
Territorial de Oviedo, Sala de lo Contenciooo-AdministratiVa, de 8
de febrero \le 1982, que en el proceso promovido por don Francisco
Alvarez Cascos Fernández contra el acto del Ayuntamiento de
Gijón que el 22 de diciembre de 1980 otoraQ a «AIcamPO; Sociedad
Anónima», licencia de obra para la construcción de un centro
comercial que anuló la Audiencia. El recurrente soltciló la nulidad
de la Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo y de la
Sentencia de la Sala de Ovied" Y~rdene retro..... las actUICio
nes a! momento en que debió emplazarse a «AIc:ampo, Sociedad
Anórtima». Los hechos en que funda la demanda de amparo son los
siguientes:

al La COmisión Municipal Pmnanente· del Ayuntamiento de
GijÓf, en sesión de 22 de diciembre de 1980, otorab a «AIcampo,
Sociedad AnóámD,1_ mllRlciP8~para·1a_ión4t1ln
centro cornen:ial. Votó eA contra un Concejal y, ademA.. contra la
decisión municipial intapÚlO recurso da reposiciót> y, _modo
este recurso,' in1el"PUSO el contencioso-adminiSh'ativo linte la Sala
de Oviedo.

b) Eo el proceso contencioso-adminlstrativo, iniciado el 20 de
febrero de [981, no fue emplazada pmonaImente «AIcampo,
Sociedad Anónim..., r concluyÓ' por Sentmcia estimotaria de m:tIa
8 de febrero de 1982, que fue recurrida por el Ayontamiento de
Gijón, sin que a «AIcampo, Sociedad Anóni_, .. le notificata la
Sentencia y conociera tampoc:o la inter)lOlición de 10 allOlaci6n"

c) El Tribuaal Supremo ~SealiODciade~de marzo
de 1984, en un proc:tOO en el que fueron pinea el AyuntarMeIlto de
Gijón, como apelante, y, como apelado,· cIoa FmlcilIoo AIvam:
Cascos Ferll6ndez. La existllincia de ....Sen1eneia fue o:omunic:ada
por primera vez a la Sociedad. reeurion.. por el Ayuntilmiento de
Gijón, el 26 de julio de 1984, y obtenida copia el dla 1 de lIIOSIO'
sisuiente; facilitada por el AyuntamienlO de Gijón.·' .

Como fundamentos juridi~materialninvoc:a el recunnte el
aniculo 24.1 de la Constitución), menciona la jurisprudencia del
Tribunal Constitucional, sobre d requis.ilO dcl.emplezem'cnto:en el
contencioso-ac!ministrativo (Sentencias de 31 de.marzo de 198\, 20
de octubre de 1982, 23 de marzo de 1983, JI de mayo de 1983. 18
de noviembre de t 983, 14 de marzo de t 984, 2 de mayo de 1984),
atirmaJ:ldo ql,le se ha vulnerado el derecho que proclama el art. 24.1
citado. -.,-.

Se1undo.-Por providencia da 3 de octubre de 1984. se admitió
a trámite el recurso de amparO, dándole cumplimiento a lo que
dispone el art. 51 de la le7 Orllánica de este· TribunaJ. Para
opOnerse al recurso compareció doa. F.raDl:ÍKIO Alvaru Cascos.
representado por el Procurador don FranclSl'O de las Alas Pumari
ño. no haciéndolo el Ayuntamien10 de· Gija. Ea 'el triifti1a de
alegacione.. ""'Icam..... Sociedad AnóDi.-, alnb __ ciada 10
claridad de los hechos y la exi_ deDJúltipJes SealenciaI de
este Tribunal ,que res_.va¡ supueslOa- idtnUCOl' , ocoqan el
amparo solicitado, estimó que- no- era aeftSBrio añadir mili a 101

alegado. . , .
Tercero.-El Ministerio FISCal despun de .... una exposieióll

de los hechos. sostuvo que 4CAlcampo. Sociedad Anónima». beftda_
ria del acto impugnado ante la ~la de Oviedo. tenía la considerá~

ción de parte demandada con 'arreglo a lo establecido en el arto 29. t.
b), de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y que
es doctrina del Tnbunal Constitucional que no basta en estos casos
el em~lazamiento edIeta1 que se contempla en el arto 64 de aquella
Ley, SIno que se bal:e prec;lfQ el emplazamiento directo y personal,
pues as! se ba lIl8JIÜéSUdn desde la inicial Sentencia 9/198.1, hasta
la última 105/1984, sien40 de rese~arque la Sentencia 117/1983 se
contrajo a cuestión de sustancia! semejanza con la presente:
indefensión, por nlÍ baber si40 convocados personalmente, el
titular de una licencia-de obra con el resWtado de estimar el amparo
soltcitado.;·· '..

Cusrto.-E1 l'tocunIdót y defensor de don Francisco Alvatez
Cascos se opuso al otor¡amiento del amparo, aIeaando lo si¡púente:

. A) El Ayunl8llÍicllto de Gij6n DO podIa ccmceder licet>cia para
c:ónslrUir UD _ comerciaItn suelo róatico, ya que se incumplie
ron loo trimiteo para ello, como se rec_ ... la Sentencia de la
Sala de~ confinnada por el Tribunal Su_o Las Sen_
ciaa son ajUSlBdas a derecho y no aprecian causa aJauna para dejar
sin efecto el fallo.'

B) No se ha violado. derecho fundamental alauno y tampoco
se cump"'lo dispuesto en el arto 44.1 de la LOTC, en cuanto la
violación de derecbo o libertad sea imputable: de modo inm~iato
a una acción u omiSión del órgano judicial, y a la invocación" del
derecho fundamenta!; nada de lo cual, dice, se ha cumplido en este
caso. . , . .
. Quinto.-Por I""'videncia. de 9 de enero del mo actual, se sefialó

para la deliberaCIón y votación de este recurso el dia 27 de marzo
de t985.

11. RJNDAMENTOS JURIDICOS

Primero:-E1 emplaZamiento personáI, como distinto del edictal
que, con carictet aenera!, re¡¡ula el arto 64 de la Ley de ta
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, para llamar al~ a
los que, seaun la re¡la del art. 29J, b), tambitn de esta mlSllUl Ley,
estAn leaitimados como demandadOs por derivar a su favor
derechos del propio acto, es una regla que este :rribuna1 ha inferido
del art. 24. t de la Constitución, desde, sobre todo, la Sentencia de
20 de oetubredé 1982 (<<Boletin Oficial del Estadooo de 17 de
noviem.bre). a la cau;e han .seauido otras cuya menciÓJ! _~isa ~ es
necesana..· Las CODSideraciooes q~ se hacen en esta mt.eFpre18Clón
del ~men del emplazamiento secundum consli/Uliolllm desean-
san en que tal acto de comunicación es una notific:ación Y. a la vez.
una: intimación Para que el favorecido por el acto impuinado
pueda, conociendo la existencia det proceso, disponer la defensa de

. sus detecltos y, poi tanto. hacer posible la tutela judicial efectiva
que, como derecho subjetivo de natW'81eza reacciona! o instrwneD~

taL proclama el mencionodo art. 14.1, no sólo para los que puedan.
adop\ar 10 posicióll aetora en el proctso, sino, además, para los
demandadoo. ~ derecho se quebrarla si el proceso pudiera
se¡uine sin que los favorecidos por el acto imP.......... tu.vieran
conocimiento' de.la existen<:ia del Proceso y se vICran privados
realmente de~ los medios leples suficien* para su
defensa. El CJIlplazamiento es un acto ordenado a esa defenss y, en
definitiva, a la W::'J.udicial. de modo que si siguiera un proceso
sin baoerseestaafmismo o la modalidad de emp\azamien
tó no sirvioQ •. dar conocimiento cabal del proceso,. y de su
contenido, piadecerIa ~I derecho de 1.. personas a cuyo favor
deriven tferecboo del propio acto. Elem~nto edictaI -<lue. es
el efectuado en el proceso an_te- no cÚnJple satisfactoria..
mente .... exilenciaa. p_ de un lado, no puede ¡rav_ la
posición deJos parti<:uIaieo con 10 c:araa de conocer lo que publtcan
al respecto ros periódicos oficiales. y, por otrq lado, podría _irse
que los titu1ala de derechos sé vieran,privados de tstos sin haberle
dado oportUnidad de disponer su defensa. Siendo. como es en el
presente ...... innepble 10 poaiciónjuridica de tilulat.de derechos
y, por ende. de demandado, y conocido desde un principio esta
cualidad y su identificación y domiciliación, debió efectuarse su
emplazamiento personal sin entenderse, suficiente d edictaL

Se¡undo.-Ni la sospecha de que el ahora demandante de
amparo conociera la extstencia del proceso ni el dato de que la
Administración asumiara en ese proceso la defensa del acto
irnpu.¡nado. SOD razones pua concluir eD este caso en sentido
diferente al postulado por aqutl. Cieno que la regla inferid& del

.articulo 24.1 no podrá servir toniceramente para romper la cosa
juzpda aenerada por la Sentencia que puso fin al proceso y que.
COa eJ desi¡nio de evitar tan torcido uso, debe extremarse la cautela
para no dar paso a licilea mon~ de la nultdad. Pm> nada abona
en el presente CIlIO -nada se ha· adw:ido ftlOdadamente- que
«AIc:ampo, Soc~ AnónilJUllO,. conociera el proceso y au" que
conociera- Ia- imp'l"~- previa. c=n vía. administrativa,. pues
tampoco en tita, contra lo que previene el art. 117.3 de la Ley de
ProceditninlO Adminis1nltivo y es reg\a comútt .... 1... Ja:Utsos, se
le dio audi....... Desde el otro anUllCiade punto de la defensa
asumida por la Administración. no privá al demandado de la
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.. instrumentación que estime debe pone'r en jueao para la defensa de "
sus propios derechos..Es, 'por'oara pone, ....0 a _ proceso de
amparo y a la anic:ulación que el demandante ba puesto en aa:ión
..... demaDdarque le le cltocuiÓII de defender ante los Tribunales
lo que COIIIidera es un derecho derivado de la li<encia municipal,
cuanto le_la ~.el "ue fUe actor ea el proc:éao antecedente
en orden a la correcci6n jaridica de la leIis de la iIeplidad de la
licenciL No es esto lo que lO debate aqui -tlO pxlria Iiacme desde
la afirmación conslilllaonal del ar\. 117.J- ...... lo e"'!IÚonado es
si t<Alcampo, Sociedad Anónima». fUe llamada al proc:eao o si,
eonoci~ndolo, pudo aprestarle a defeDder la licencia.

Tercero,-Dipmos,.porúltimo, que en este caso, aunque de .Ia
literalidad del arto 64 de la Ley de la Jurisdicción Conten~ioso
Administrativa no se deriva la ex.i¡encia del empJazamiento
personal, aunque DO lo impide, la ínterpreta<:ión del Rgimen de
emplazamiento desde la ~ncia del derecho a la tntela judicial,
que el precepto ~n5titucional califica ~r l8: nota de la «efectivi~
dad»,acenUWtdooe ·..i el Qftetel' oIJIipdo de interpretar las
llOI1IIUend_tido más Dvorable a la _·cltl derec:lto, impone
-como bemos dicho en la doctrina aludida ut supra- el emplaza
miento personal. Por otro lado, .,y con esto damos contestación a
otro de los araumentOl opuestos por la defensa del im~nte de
la ücencia, Ii bien la ~a es que no puede residene","" por lo
senera! en' sede constitUCIOnal ex novo una pretensión configurada 
por un derecho I\uldamenlal, pues a ello obedece la conceptuación
del amparo como un medio subsidiario-ell este sentido, el 8ft.
44.1, el, de la LOTC- y, por esto, debe potenciarsci toda solución
Q.ue conduzca al planteamIento primero~ante los Tribunales ordina
nos de la pretendida vulneración de los derechos fundamentales, en
este caso no abriéndose otras posibilidades impugnatorias o no
liendo de las aludidas en el art. 44.1, a~ tambi~n de la LOTC, rige

CORRECCJON de errores en el texto de las Senten·
cias del Tribunal Constitucional publicadas en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» numero
74, de fecha 27 de marzo de 1985. .

Advenidos errores en el texto de las sentencias del Tnbunal
Constitucional, publicadas en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 74. de 27 de marzo del corriente año, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la .Péaina 1, primera' columna., párrafo segundo, línea
primera, dónde dice: «165/1982», debe decir: «265/1982•.

En la oáIina 3, segunda columna., párrafo segundo, línea
primera, donde dice: «representacióm., debe decir: «representante».

En la pAgina 4, primera columna, párrafo tercero, linea antepe-
núltima., donde dice:_ «concpto~, debe. decir: «concepto». .

En la página 7. primera columna, párrafo quinto, línea 14,
donde dice: «interés paI'8», debe decir: «interés por».
. En la pági~ 10, segunda colu~na. párrafo. quinto. penúltima

llDea, donde d,ce: «35.2», debe deelr:~«37.2».
En la pq;na 10, qunda columna, pirraro séptimo, linea 10,

donde dice: «1983., debe decir: «1984.. .
·En la página 11, primera columna, párrafo cuarto, línea cuana,

donde -dice: «ya que en el». debe decir: «ya que el~.

En la página 11, primera columna., párrafo noveno, linea 10,
donde 'dice.: «ser puetoS' en libenad», debe decir: 4<SeT puestos en
libertado. .

En la página 1J, segunda columna, párrafo primero, última
línea, donde dice: «inicio de 18». debe decir: «inicio real de 18».

En Ia-página 12, primera columna, páirafo octavo. línea quinta,
. donde dice: «de. ea disposiciól1», debe ~ir: «de esa disposición».

En la pigina 12, primera columna, pirrafo noveno, línea
segunda. donde dice: «denagarse», debe decir: «denegarse».

En la páJina 14. primera columna, párrafo quinto. lineas tercera
y séptin"a, donde dice: «Campo. y «han sido demandados por»,
debe decir: _«Corojo» r «han sido demandados».

En la página 1S. pnmera columna, último párrafo, línea cuarta,
donde dice: «o lo que en ellas se», debe decir: .ca 10 que en ellas se~.

En la página 1S, segunda columna, párrafo primero, líneas
primera, tercera y cuarta, donde dice: «¡)ar privar», «si ofrece~ e
4rinterpetacióm., debe decir: «:para privaD, «ofreceD» e «interpreta
ción».

En la página 1S, segunda columna,' párrafo segundo, líneas
segunda )' 16, donde dice: «en el sentido» y «demanado», debe
decir: «en un sentido.* y «demandado».

En la' página 15, segunda columna, párrafo quinto, línea
segunda, donde dice: «en el proceso», debe decir: «en este proceso».

En la página 16, primera columna, párrafo S;egundo, última
línea, donde dice: «y litigantes», debe decir: «y los litigantes».

En la página 16, p,rimera columna, párrafo noveno, línea cuarta,
donde dice: «es un 'preasumtio"lt, debe decir: «es una "preasum
tio~'».

la excepción explícita del ano 44.1, e), cuando dice que el
pllnteamiento requiere que, una 'vez conocida la violación, hubiere
losar para ello.

F,4LLO

En- atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONAERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA.

'Ha decidido
. Otorpr el amparo Iolicitado pcj,: la Entidad «AIcampo, Socie-

dad Anónima», y en su virtud: _.'
Primero.-Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva del

demandante y, en consecuencia; el derecho a ser emplazado en el
proceso contet1;cíOlO-8dmi~jstrativo. ·promovido por la En~dad

«Alc:ampo, Soctedad AnÓDllIUI", ante la Sala de lo 'Contenetoso
Administrativo de la """iencia Territorial de (Medo.

Se¡undo.-Declarar 18 nulidad de la Sentencia de 8 de febrero de
1982, pronunciada por la indicada Sala, -en el proceso contencioso
administrativo por concesión de licencia para construcción de un
centro comerci4l. J ele todas las actuaciones posteriores.

Tercero.-Retrotraer las actuaciones de Indicado proceso al
momento inmediato posterior al de interposición del recurso.

Pubtíquese esta Sentencia, en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de marzo de 1985.-JerÓnimo Arozamena Sie
rra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Díez Picazo.-Francisco To~

más y Valiente.-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Venia·
guer.-F~rmados y rubricados.

En la página 16, segunda columna. párrafo cuarto, línea novena,
donde dice: «Sancionadol"8», debe decir: 4<S8ncionato~.

En la página l'Ó.. segunda ~olumna, párrafo segundo, línea
Séptima, donde dice: «contractu~. debe decir: «contnlCtualmen
te~.

En la página 18, primera columna. efltre los párrafos quinto y
sexto, añadir: «Voto disidente que formula el Magistrado don Luis
Diez-Picazo y Ponce de Leónlt.

En la página 18, segunda columna. párrafo primero, línea 11.
donde dice: «la reclamación de», debe decir: «reclamación de~.

En la página 21, seg!Jnda columna. penúltimo párrafo, línea
segunda, donde dice: .que el suplico~. debe decir: 4U¡ue en el
suplicolt. .

En la página 23, primera coh,lmna, párrafo primero~ lineas
primera y doce, donde dice: «e espedieóte.* y «mantenieda>t. debe
decir: «o expediente» y «mantenida».

En la pigina 25, primera columna. antepenúltimo párrafo, línea
octava, donde dice: «en las condiciones», debe decir: «en condicio
nes».

En la página 25, segunda columna. penúltimo párrafo, antepe
núltima línea, donde dice: «morma fundamental», debe decir:
«nonna fundamental».

En la página 26, primera columna, párrafo segundo, líneas 29 y
30, donde dice: «Según los Acuerdos municipales se adoptarán»,
debe decir: «según el cual los Acuerdos municipales se adoptan».

En la página 27, primera columna. párrafo cuarto, linea 12.
donde dice: 4do que da su naturalez8», debe decir: «lo que· le da su
naturaleZ8)lo.

En la página 27. primera columna, párrafo sexto. línea cuana.
donde dice: «distingue entre~, debe decir: «distingue nítidamente
entre». .

En la página 27, segunda columna, párrafo primero. línea
quinta, donde' dice: «los pertidos~, debe decir: «los panidos».

En la página 28, primera columna. párrafo segundo. linea
séptima, donde dice: «distinta la que», debe decir: «distinta la de
que».

En la página 28, primera columna, párrafo cuarto, línea 17.
donde dice: «inexisteni~, debe deCir: «inel(istenci~.

En la página 28, segunda columna, párrafo segundo, linea
novena, donde dice: «pudiran~. debe 'decir: «pudieran».

En la página 28, sesunda columna, párrafo cuarto, linea 10.
donde dice: «desempeñarse», debe decir: «dosempeñar».

En la página 31, primera columna, párrafo cuano, linea cuarta.
donde dice: «Enterria respecto de la sentencia», debe decir: «de
Enterria respecto· de la sentencia».

En la página 32, primera columna. penültimo párrafo, línea
segunda, donde dice: «en amparo». debe decir: «de amparo»,

En la página 32, segunda columna, párrafo cuarto, línea octa\'a,
donde dice: «porqué», debe decir: «por que».

En la página 32, segunda columna. párrafo sexto. linea cuarta.
donde dice: «en el escrito», debe decir: «con el escntm).


